
DUODÉCIMA SESIÓN DEL MECANISMO DE EXPERTO
DECLARACION DE LAS MUJERES INDÍGENAS DE PANAMÁ

Gracias Sra. Presidenta por darme la palabra. Soy mujer indígena del Pueblo Guna, de Panamá.
Becaria del programa de pueblos indígenas del alto comisionado. Represento a la organización de
mujeres indígenas unidas por la biodiversidad de Panamá y la red de mujeres indígenas sobre
biodiversidad de América latina y deseo hablar por aquellas mujeres que no tienen la oportunidad de
expresarse en estos espacios tan importantes.

Primeramente, las mujeres indígenas agradecemos al gobierno panameño, todos los esfuerzos
realizados por ratificar convenios y tratados a favor de los pueblos indígenas. Las mujeres indígenas
en Panamá, como en otras partes del mundo tenemos un papel fundamental en la conservación,
protección y preservación de la biodiversidad. Somos las transmisoras y las guardianas de los
conocimientos y prácticas tradicionales, que se relacionan con el uso sostenible de los recursos, de los
ecosistemas y de las especies que componen la gran madre tierra.

En particular deseo alentar a mi estado para que ponga en su plan de prioridad la ratificación del
convenio 169 de la OIT, con lo que priva a los indígenas panameños de un instrumento jurídico medular
para reclamar y ejercer sus derechos fundamentales.

Quiero, además:
Recomendar que se tome en cuenta las practicas tradicionales en los planes y programas

nacionales sobre conservación y biodiversidad, con la participación justa y equitativa de las mujeres y
jóvenes, elaborando agendas de género y biodiversidad conjuntamente con todos los sectores de la
sociedad civil, haciendo una sinergia para cumplir los objetivos de desarrollo.

Crear conciencia mediante programas elaborados conjuntamente con los gobiernos sobre la
importancia de la diversidad biológica y los ecosistemas y se incluyan las acciones colectivas de los
Pueblos Indígenas en el cuidado, preservación, uso y manejo holístico de la diversidad ecológico y
cultural.
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Las mujeres indígenas portadoras del legado cultural queremos aunar esfuerzos para cumplir y
respetar los derechos humanos colectivos e individuales tal como lo establece la declaración de las
naciones unidas, protegiendo la diversidad biológica y cultural para la pervivencia de nuestros pueblos
y de la Madre Tierra, finalmente recomendamos realizar actividades de promoción de la lengua
materna en las instituciones gubernamentales con apoyo de las instituciones tradicionales dentro del
marco del año internacional de las lenguas indígenas.
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Doggus nued. Muchas gracias Sra. Presidenta




